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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

Según comunicación del Capitán general de Filipinas, la 
tranquilidad pública continuaba sin alteración en aquellas 
islas el 26 de Diciembre último.

Primera Dirección.— Protección y seguridad pública.

El Gobernador de la provincia de Toledo en 27 del pa
sado participa á este Ministerio que en la noche d e l 24 fue 
muerto el célebre jefe de los bandidos de aquel pais lla
mado el Escarabajo, habiendo sido gravem ente herido su 
compañero Dientes.

El de G ranada manifiesta que el Comisario de policía 
del prim er d istrito , auxiliado de los salvaguardias, evitó 
que se hiciese un robo en la casería titulada de. la Merced 
alta , habiéndose apoderado de tres de los ladrones, que han 
sido entregados á los Tribunales.

ANUNCIO OFICIAL.

D. Miguel Antonio dé Echavarri, Alcalde-Corregidor por 
S. M. de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Con la superior aprobación de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se anuncia la subasta en prim er juicio por térm ino de 30 
d ias, que em pezarán á correr y contarse desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta p ro
vincia, para la venta Real del arbolado contenido en el cor
tijo de las Posadas y terreno del Lomo de enm edio, propio 
de este caudal co m u n iq u e  con la debida distinción de la 
calidad y precio de él á continuación se ex p resa :

ARBOLES CONTENIDOS EN LOS EXPRESADOS TERRENOS.

Alcornoques.

26 de prim era calidad á 40 r s   1,040 \
43 de segunda id. á 18 r s   774 ( ,
15 de tercera id. á 15 r s . . . . . . . . ___  2 2 5 1 J
25 nuevos á 7 r s ........................................  175/

Escambrones.

225 de prim era calidad á 3 r s   675 1 .
851 de greñuela á re a l   851) ’

Encinas.

154 de prim era calidad á 35 r s . . . . . . .  5,390 \
286 de segunda id. á 18 r s .................   5,1481
310 de tercera id. y p icados, á 8 r s . . .  2,4801 
182 huecas y envejecidas que están I

para perd e rse , reducidas á m adera de ) 16,326
carbón y sin otro aprovechamiento de í
madera de labor, á 4 arrobas de carbón 1
cada una y á precio de un real la arroba. 728 J

685 chaparros nuevos á 4 r s    2,580/

Quejigos.

3 picados y reducidos á m adera de carbón á 
seis arrobas cada uno, y á 5 cuartos cada arroba. 10..20

El rem ate por duplicado, y bajo el tipo de 20,076 reales 
20 mrs. vn. en que según se dem uestra han sido tasados 
dichos árboles, tendrá efecto en el Gobierno de esta pro
vincia y en estas casas consistoriales á las doce de la ma
ñana del dia en que haga los 30 en la forma arriba expre
sada, hallándose de manifiesto en dichas oficinas los pliegos 
de condiciones para conocimiento de los licitadores. No se 
exigirán derechos algunos para la formación del expediente, 
sino solo el reintegro del papel de los sellos tercero y cuar
to, los que devengue la escritura que ha de otorgarse, la 
inserción de edictos en los periódicos oficiales y los hono
rarios devengados por los peritos al practicar el aprecio.

Arcos de la Frontera y Febrero de 1850. =  Miguel An
tonio de E cb av arri.^G arlo s  González de Laiglesia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Teresa Flores en 
esta v illa, y cuya vacante se ha denunciado por el promo
tor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que lo deduzcan en este juzgado en el térm ino de 
30 dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del M adrid; apercibidos 
que pasado dicho térm ino sin hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Alcántara 13 de Febrero de 1850.=== Ramón Riaza. =  
Por mandado del Sr. Juez , Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón R iaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa con el título 
de capellanía de Soria, y cuya vacante se ha denunciado por 
el promotor fiscal en nom bre del Estado para que se adju
diquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en 
este juzgado en término de 30 dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de M adrid; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 13 de Febrero de 1850. =  Ramón 
R iaza .= P o r mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón R iaza, Juez de prim era instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por María 
González Z arain , y cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal de este juzgado en nom bre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes m ostren
cos, á fin de que los que se crean con dicho derecho lo de
duzcan en este juzgado en término de 30 dias siguientes á 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de M adrid; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de Febrero de 1850.=R am on 
R iaza .= P or mandado del Sr. Juez , José Villarroel y López.

D. Francisco Armesto, caballero de la Real órden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía colativa fundada por D. Antonio Romero en la 
iglesia parroquial de la villa de Traspinedo en el año 
de 1.575, á fin de que en el término de 30 dias comparez
can en este juzgado por la escribanía del que refrenda á 
deducirlo en el expediente que sobre la adjudicación de di
chos bienes pende en el mismo á instancia de Anselmo Ni
ño Lázaro, vecino de la villa de O livares; bajo apercibi
miento de que no lo haciendo, pasado dicho término les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Febrero de 18 50 .= F rancis- 
co A rm esto .= P or su m andado, Anlonino Santo.

En la noche del dia 15 del mes de Febrero se han fu
gado de la cárcel de Ja ciudad de Toledo Tadeo García Pá
ram o, alias el Alcalde de las B urracas, natural de Illescas, 
de 38 años de ed ad , redondo de ca ra , con poca b arb a , y 
Lorenzo F ariñas, natural de Cadillo, de 27 años de edad, 
soltero, bien conformado, pelo y ojos negros, color moreno, 
de estatura regular, contra los cuales se seguía causa por 
el juzgado de Getafe por allanamiento de la casa del Alcal
de de Casarrubuelos y exacción indebida hecha al mismo 
de 300 rs. Y habiéndose mandado por dicho juzgado proce
der á su busca y ca p tu ra , los Sres. Alcaldes y demas Au
toridades de los pueblos de la provincia se servirán practi
car á dicho efecto las oportunas diligencias y rem itir dichos 
reos, ó cualquiera que fuere de ellos aprehendido, á dicho 
juzgado con la seguridad debida.

D. Ramcn de Campoamor, Gobernador civil de esta pro
vincia y Subdelegado de Rentas de la misma &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 30 dias al patrón Juan Roig, para que dentro del mismo 
■comparezca á prestar su declaración y contestar á los car
gos que de la causa que se está sustanciando en esta Sub
delegaron le resultan por la conducción á bordo de su bu
que de varios fardos de géoeros de contrabando; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo asi se sustanciará en su 
rebeldía, parátrchrle el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Alicante á 15 de Febrero de 1850.=R am on de 
Campoamor. =  Por mandado de S. S ., Juan Rovira T re- 
sarriu.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
su número D. Domingo Bande, se ha señalado el dia 12 de 
Marzo próximo á las doce de su mañana en la audiencia de
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, para el remate 
de una casa sita en esta corte y su calle de S ilva , núm. 3 
antiguo, 32 moderno de la manzana 447, que tiene de sitio 
2776 5/8 P*es superficiales, y dan por ella 49,982 rs. á re
bajar cargas, bajo cuyo tipo se saca á pública subasta.

Quien quisiere hacer postura acuda el indicado dia y 
hora al expresado juzgado, donde se adm itirán las que se 
hicieren siendo arregladas.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de esta villa, refrendada del escriba
no del número de la misma D. Jacinto Revillo, se sacan á 
pública subasta varias m áquinas de serrar m aderas, bancos 
de ebanistería y demas efectos de los que constituían la fá
b rica -se rre ría , calle de las Pozas, núm. 12, y han sido re 
tasadas por peritos inteligentes con la debida separación.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el propio señor 
Juez; en inteligencia que para su remate se ha señalado el 
jueves 7 de Marzo de doce á una en la Audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Por providencia del Sr. D. Juan Fiol, Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Valencia y Juez de p ri
mera instancia de las Vistillas de esta corte, se cita y em 
plaza á los acreedores y demas personas que se consideren 
con derecho á los bienes dimitidos por Felipe García, ya 
difunto, para que en el perentorio y último término que se 
les señala se presenten á deducirle en el juzgado de dicho 
señor por la escribanía de número de D. Francisco Monto- 
ya; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1850.=Francisco Montoya.

Tribunal de Com ercio.=Para jun ta de acreedores de
clarados comunes d8 la quiebra de D. Francisco Javier Al- 
b ert, pedida por los síndicos con el fin de eoterarles de la 
segregación y entrega de bienes que con aplicación al pago 
de sus créditos debe hacérseles con arreglo al convenio ce
lebrado, ha tenido á bien señalar el Sr. Juez comisario el 
dia 6 del corriente á las doce de su mañana en la sala de 
audiencias de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, 
piso principal.

Lo que se pone en noticia de dichos acreedores comu
nes á fin de que concurran , por sí ó por medio de apode
rado, para evitar el perjuicio que en otro caso pudiera se
guírseles.

D. Severo Montalvo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños del 
¡dominio útil de la casería nombrada de Osio, térm ino de 
esta población, y á sus censualistas y á cualquiera in tere
sado que se crea con derecho á ella , para que en el térm i
no improrogable de 30 d ias, contados desde el de la fecha, 
se personen por sí y por medio de apoderado con poder 
bastante en los autos que en este juzgado se siguen á ins
tancia del Sr. Duque de Osuna contra los herederos de Don 
Luis María de Solís para enterarse dei estado ruinoso de 
un almacén perteneciente á dicha casería, á fin de que se 
presten á su reparación; apercibidos que de no comparecer 
en dicho término se procederá sin mas diligencia de c ita 
ción á la enagenacion de aquel en la forma acostumbrada, 
nombrándose al efecto un defensor que los represente, pa
rándoles el perjuicio que baya lugar. Y para que no puedan 
alegar ignorancia se expide el presente para su inserción 
en la Gaceta de Madrid.

San Fernando 18 de Febrero de 1850.=Severo  Montal- 
vo.t=José María W arleta.



„ El licenciado D. Paseasio F ernandez ,  J u é í  d e  pHífiéTa 
ins tanc ia  de esta villa y partido  de Cáceres.

Por  el presente se anuncia  la vacante de  la capellanía 
fu n d ad a  por Inés B e ce rra ,  serv idera  en la iglesia p a r r o -  ] 
qu ia l  de Santa María de esta villa , para que  las personas 
q u e  se crean con derecho á la obtención de los bienes de 
la misma comparezcan á deducirlo en forma ante este ju z 
gado en el térm ino preciso de 30 dias, contados desde  el en ] 
q u e  se publique este anuncio en (a Gaceta, de Gobierno*, 
pues trascurr ido  sin haberlo verificado les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á §3 de F eb re ro  de 185 0 .= L icenc iad o  
Paseasio Fernandez,=^=Por su m a n d a d o ,  Lorenzo Mendoza.

E P licen c iad o  D. Paseasio F e rn a n d e z ,  Juez de p r im era  
instancia de está villa y partido  de Cáceres.

Por el presen te  se anunc ia  la vacante  de la capellanía 
funda da  p e r  Fraoeiseo Esguiban , se rv id e ra  en la iglesia 
p a rroqu ia l  d#  Santiago dé  é£ía Villa, pá fa  fltíé las p#f#enas 
que  9# é ré l f t  con ¿éfechcí á la óbtetífiíóó a#  los bí¿8iS de 
la mtdfilá é#ftiparéidlíh á déduéifío  etí form é an te é§té ju z 
gado #§ el ió h n id d  precisé dé  SO días* cé&íados déSde el 
en  q t t i  Se publiqué éste áfiéncíé én lá Gacéta de Géfelerno; 
pvws tfáscttfVido slfl habéflo Véfificááú léS p a ra rá  él p e r -  
j®teio q a *  báy»  íagifc

Dado en Cáceres á 23 de Febrero  de 1 8 5 0 .= L icenc iado  
Paseasio F e r n a n d e z .=  Por su  m a n d a d o ,  Lorenzo Mendoza.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José M orphy, Juez 
de  p r im era  instancia de esta corte ,  se cita, llama y emplaza 
p or  térm ino de 30 d ias ,  contados desde su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean  con derecho 
á regen tar  como patrono de sangre el vínculo y mem orias 
fundados  por Pedro Ortiz en su testamento formalizado en 
ésta corte con fecha 8 de Abril de 1701 an te  el escribano 
de  S. M. D. Manuel de Palacios, pa ra  qu e  por medio de 
p ro cu rad o r  con poder bastan te  se presenten  en dicho ju z 
gado y escribanía del núm ero del Sr. D. Jacinto Revillo á 
d educ ir  las acciones de que  se crean  as is t id o s ; b q o  ap e rc i
b imiento q ue  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

E n  Virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro 
de  esta c a p i ta l , refrendada  del escribano de  üúm éro  Don 
Mariano F ernandez  del C a n to , se cita , llama y emplaza 
p o r  p r im era  vez y térm ino de 30 d ias  á todos los qu e  en 
concepto de acreedores se consideren con de recho  á los bie
nes  quedados  por fallecimiento de D. Ped ro  García A lv a -  
r e z ,  pa ra  que den tro  de  dicho térm ino sé presenten á de
d u c ir  el de que  se crean asistidos; con apercib im iento  que 
d e  nó verificarlo les p a ra rá  el pe rju ic io  que  haya lugar.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Miguel María Du
r a n ,  Juez togado de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  dada  
por la escribanía de n úm ero  que despacha el Sr. D. José 
María de G a ra m e n d i , se ha señalado el dia 18 de  Marzo 
próxim o á las doce en la audiencia de  S. S . , sita en el p i 
so b8jo de la te r r i to r ia l ,  pa ra  el rem ate  de la m itad  de una 
casa sita en Valleras y su calle del Palom ar,  d enom inada  
de D. Gabioo de la T o r re ,  que com prende toda ella 5 5 8 l£  
pies cu adrado s  superf ic ia les , retasada en 13.916 rs>, c o r 
respondiendo á dicha m itad  que  se ven d e  6958 r § . , dé  los 
q u e  se ha de d ed u c ir  la parte  de g ravám en es  qu e  afecten 
sobre toda la finca. Quien qu is iere  hacer  postura acuda á 
dicho juzgado y escribanía, q u e  se le ad m itirá  s iendo a r r e 
glada.

Dado en  Madrid á 23 de F eb re ro  de 4850.*=Garamend¡.

Én v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Miguel María D u -  
Jáñ, Juez togado de p r im era  instancia de esta capital, dada  
por la escribanía de número, vacan te ,  de V ic uña ,  se ha 
señalado el dia 18 de Marzo próximo á las doce y media 
de  su m añana para el rem a te  de la casa de b añ o s ,  sita en 
él pueblo de Pozuelo de Alarcon y su  calle de l Hospital, 
l a sad a  en 66,786 r s . , á reb a ja r  ca rgas ,  y ten d rá  efecto en 
la audienc ia  de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial 
de  esta Corte. Quien qüis iere  hacer  pos tu ra  acuda á dicho 
juzgado y escribanía, q u e  se le adm itirá  siendo arreglada.

Dado en Madrid á 26 de Febrero  de 4 8 5 0 .= P o r  la v a 
can te  de  V ic u ñ a ,  Mariano García Sancha.

Én v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
togado de prim era instancia de  esta capital,  re frendada  del 
e scribano del núm ero D. Sebastian Carbonel,  se subasta  una 
casa en esta co r te ,  calle del Carnero, con accesoria al ca
llejón titulado del Mellizo, núm . 17 viejo y nuevo, m anza
na 9 8 ,  q u e  tiene de sitio 10,583 pies, tasada  por el a r q u i 
tecto académico D. Francisco Lino Hernández en la cantidad 
de  360,107 rs. Quien quisiere hacer  postura  acuda al refe
rido juzgado y escr iban ía ;  y para su rem ate  está señalado 
el dia 5 del corrien te  á las doce en  la audiencia  de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

E n  v ir tud  de providencia  de 16 del corriente  de  los s e 
ñores  Magistrados de  la Sala p r im era  de la Audiencia te r r i 
torial de  esta corte, dada  en los autos que  siguen varios ac
cionistas de la sociedad anónim a del fe rro-carr i l  carbonífe
ro desde Puen te  de los Fierros á Avilés con los directores 
é individuos de su ju n ta  de gobierno sobre devolución del 
im po rte  de cierto núm ero  de acciones de la m ism a, se cita ! 
y  emplaza á D. E duard o  Stopfort ,  D. Guillermo Partington | 
y D. E du a rd o  Oliver Mamby por término de 30 días ,  que ¡ 
se  co n ta rán  desde el siguiente al de  este anuncio ,  á fin de ¡ 
q u e  com parezcan en los expresados autos y escribanía  de ! 
cám ara  q u e  despacha D. Juan  José Martínez Moscoso, por ! 
medio de  p rocu rad o r  con poder bastante, á usar del derecho 
d e  que se crean  asis tidos; bajo apercib im iento  de q ue  no 
haciéndolo se da rá  á ios antos el curso que co rresponda y 
les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya lug^r.

Por providencia  del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, S e 
cre ta rio  honorario de  S. M., Juez  d e  p r im era  instancia , re*

* » s

fre f idads  dél éácríbáñft del núrnéfo th  Práftelseo Cafoaná,
se cita á los in te resados en la herencia de la última señora 
Duquesa de Alba pa ra  que en  el térm ino de 30 d ia s ,  con
tados desde el en que se insér te  este anuncio  en la Gaceta 
de  M adrid ,  se persone® étí lá CÍtéda e sc r ib a n ía ,  sita en la 
calle de la Colegiata, nüm# 6 ,  cuarto ba jo ,  en los dias no 
feriados desde las diez á e  ía ÉBáñaDra hasta las dos d8 la 
tarde , á oir una né&ftóácfon en áUtóéqíie sigue el E xce len 
tísimo Sr. D uque áff Médidácéíi éótt él de Alba sobre en
trega de los titule# dé linó# J®fós; bajo ap erc ib i
miento. ; '

En  v ir tu d  de  próVidencíá d e l  Sf. ÉL José M orphy ,  Juez 
de p r im era  ins tanc ia  d e  ésta C ó r te ,  re f renda da  del Sr. Don 
Jacinto Revillo , escr ibano  del núm ero de la misma , se s a 
can á pública subasta  por término de 15 dias 23 casas en 
la c iu dad  de Córdoba , que  con sus respectivos sitios y va
lor dado  á las m ism as en retasa se  expresan  á c o n t in u a -  
GÍSfi: M x.

Üná $0sa calle de  la AÍé^fía , ñám* S* la cual está 
ttládá Sóbre 321 va ras  sopéffficiajéi i réíáéada en 15,1

Otrá  Calle de los UoédáS, nútfb %, Ú&B 112 varas  stijtér- 
ftólálééj Retasada en 6970

.Otfá én la calle dé  Puéftó dé  8 * l í é |0 f , núm . 8 ,  &dtL36 
yUfás Superficiales , re fasadá  en S ié o

Otra calle de los A la d r e r o s , núm. 10 ,  con 253 va ra s  
superf ic ia le s , re tasad a  en 7185 rs.

Otra calle de la Madera a l t a , núm. 1 , con 54 varas,  
retasada en 6870 rs.

Otra calle de los M adas,  núm. 1, con 114 va ra s  s u p e r 
ficiales, re tasada en 5445 rs.

Otra calle de la Vadera a l ta ,  núm. 2 7 ,  con. 136 varas, 
retasada en 8197 rs.

Otra calle' del Cristo , núm. 13 , con 309 varas  superf i
c ia les ,  retasada en 22*300 rs.

Otra calle del Horno nuevo, núm. 9, con 219 v a ra s  su 
perficiales, re lasada en 7892 rs.

Otra calle del L e u d o , núm. 2 2 ,  con 136 v a ra s  superf i
ciales, re tasada  en 6640 rs.

Otra calle de les B arq u ero s ,  núm . 4 ,  con 236 varas  s u 
perficiales, re tasada  en 9352 rs.

Otra calle P ue r ta  del Hosario, núm. 20 ,  con 228 varas  
superficiales, re tasada  en 12,844 rs.

Otra calle de los C id r o s , núm . 2 9 ,  con 218 va ras  su p e r 
f iciales , re tasada en 5036 rs.

Otra calle de  la Y e d ra ,  núm. 7 ,  con 167 varas  superf i
ciales, retasada en  6814 rs.

Otra calle de  los Alamos, núm . 5 ,  con 196 va ras  s u p e r 
ficiales, retasada en 7120 rs*

Otra calle del T in te ,  núm . 14, con 213 varas  superf ic ia
les,  re tasada en 7^50 rs.

Otra en dicha calle , núm. 1 3 ,  con 268 varas superficia
les, re tasada en 4700 rs.

Otra calle de la Fuénseca, núm. 12, con 41 va ras  su p e r 
ficiales, re tasada  en 4300 rs.

Otra calle del Arroyo de San Lorenzo, núm. 1 1 ,  c o n 296 
varas  superf ic ia le s , r e tasad a  en 5790 rs.

Otra calle de M ontero ,  núm. 5, con 503 va ra s  superf i
c ia les ,  re tasada  en  10,920 rs.

Otra  calle de  los Moriscos, núm . 15, con 153 v a ra s  s u 
p e rf ic ia les , re tasada  en  5988 rs.

Otra calle de las Im ágenes ,  núm. 2 2 ,  con 259 varas  
superfic iales,  re tasad a  en 5224 rs.

Otra calle E m p e d ra d  i ,  núm . 15, con 263 varas  s u p e r 
ficiales, re tasada en 8624 rs.

Quien quis iere  hacer  postura  á d ichas  fincas acuda ante 
el referido Sr. Juez y escr iban ía ,  que se le adm it irá  siendo 
a r re g la d a ;  previniéndose que p a ra  su  rem a te  está señalado 
el ju ev es  14 de Marzo á las doce en la audienc ia  de  S. S., 
sita en el piso bajo de la terr i to r ia l  de  esta corte,

D. W enceslao de R ugaraa ,  Juez  de  p r im era  instancia  de  
este partido de E n tram b asag u as ,  provincia  de  S a n tan d e r  &c¿

Por el presente cito , l lamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á los b ienes  q u e  constituyen la 
dotación de  la capellanía colativa q u e  fundó en el pueblo de 
Suesa D. Miguel del Arciliero y Velasco, vecino q ue  fue de 
la villa y corte de M adrid ,  cuyo pa trono  es D. Juan Manuel 
de las Gagigas, cura de Santiago de  f ie ras ,  para q u e  en el 
té rm ino de 30 dias, que  em pezarán  á co rre r  desde el én 
que  este edicto se inserte en la G ícela del Gobierno y  Bo
letín de  esta provincia ,  com parezcan en este juzgado y e s 
cribanía del actuario á deduc ir le ;  con ad vertenc ia  de que 
no verificándolo d a ré  al ex ped ien te  el curso q u e  en justicia 
co r re sp o n d a ,  y les parará el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Entram basaguas  á 23 de  F eb re ro  de 4 8 5 0 .=  
W enceslao de  R u g a m a .= P o r  su m a nd ad o ,  José María de la Lastra. *

D. Vicente Portal , Juez de  p r im era  instancia  de  esta v i 
lla de  Granadilla  y su partido.

Por el p resente  cito y llamo á todas las personas  que sé 
c rean  con derecho á los dótales de  la capellanía que en el 
pueblo  de Baños, de este partido, fundó  el brigad ier  D. Juan  
López de R ivera  y Mayano, p a ra  que  en  el térm ino dé  30 
d ías,  contados desde la fecha, se p resen ten  en este juzgado 
por si ó por procurador apoderado  en forma á deducir  él 
que  les asista ; pues que de no verificarlo asi les p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar en  el expedien te  de  concurso 
declarativo  que  á instancia del prom otor fiscal he abierto.

Granadilla  49 de Febrero  de  1 8 5 0 .= V ic e n te  Portal =  
P or  su m a n d a d o ,  Tomas Manuel Diaz.

Por el p resen te ,  y en v i r tu d  de  providencia  del Sr. Don 
P ed ro  Nolasco Aurio les, Juez de p r im era  instancia de  esta 
capita l ,  se c i ta ,  llama y emplaza por segundo edicto y t é r 
mino de nueve dias á Ferm ín de P a b lo ,  na tura l  de la villa 
de Godojos, para que se presen te  en cualquiera de las c á r 
celes de esta corte á responder á los cargos que  le resultan 
en la causa que  al mismo y otros se sigue por el robo eje
cutado á D. José Cano; bien en tend id o  que de no verifi
carlo se sustanciará  la causa eo su ausencia y rebe ld ía ,  pa
rándoles  el perjuicio que haya  lugar.

D. Demetrio Asenjo y C áce re s ,  Juez de  p r im era  in s tan 
cia de esta villa de Navalcarnero  y su  p a r t id o ,  q u e  de serlo

y estar en ac tual ejercicio de sus  funciones eí refrendatario
da fe.

Por el presén te  l lá ino , citó y emplazo á Alejo F ernan
dez,  fugado de la cárcel de este part ido  la, m a drugada del 
42 del co rr ien te ,  pá fá  q ü é  derttró dél térriiino de 15 dias 
á contar  desde la publicación dé  éste edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se p resén te  én  dicha cárcel á espera r  las re
sultas de la causa qu e  se le in s t ru ye  y á su consorte José 
Sánchez por robo de caballer ías  y efectos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se d a rá  á los autos el debido cur
so y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar  como á reo pró
fugo y rebelde.
: Dado en N avalcarnero  á 18 de F eb re ro  dé  4 850. =  De
metrio Asenjo y C á c e re s .= P o r  su m a n d a d o , A n d rés  Rubio 
Carrillo. ' - -

D. Ramón de Asenjo, A lcalde -C orreg idor  de  esta c iu -  y Repinté def-juzga^o y
stí pfltffdti && _ , V- . Cr | | !

PÓÍ;¿1 presen té  ¿ f to , l lamó ^  e m p l l ^  é cuan tas  M Í É -  
nás s f^ i l im ien  cofí derecho á b i e b $ p q á é  h aú^dp tia^ tea  
c a p e l i n a  colatívá fundada Luó(¿JHernan^Íía^ f M ^ a  
q u e  ftíH de lá villá 4 e  FurulíóOft, p a f i ^ t l é  en # L  téf í | | |éo  
de 3dNííás lo dedág ji tn  esté jüzgadó^ puéfi p á É d p  j§f les  
acu&átó Ja reBlTdít f  p t f á r ú - é l  perjtmfio q u e  fiayÁ ;!ugar, 
pues  asi lo tengo acordado en prov idencia  de  42 del actu^ll

Dado en G uádix  á 14 de F eb re ro  de 4 8 5 0 .= R a m ó n  de 
A s e n jo .= P o r  su m andad o  , José H ern án de z  G rande.

... . RECTIFICACION; - - - '
En la Gaceta d e  ay er  28 de Febrero ,  al h acer  rejfrcíón de 

las cartas  dé sucesión concedidas por S. M. á varios títulos 
de C as t i l la , se puso equ ivocadam en te  la de D. Pédró  Ro
mero de Torreros eñ  el m a rq u esad o  de  V il laherm osa , y 
d e b e  d e c i r : '

«A D. Ju an  Romero de T erre ros  en el m arqu esado  de 
Villahermosa de Alfaro, por cesión q u e  de  él le há hecho 
su herm ano  D. Ramón.» -

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c ía .—-P a r ís  22 d e  f e b r e r o .
Han corrido ru m o res  esta m a ñ an a  de h a b e r  estallado 

graves  desórdenes  en R ú a n ,  y hasta  se h a  dicho haberse 
d eclarado  el estado de sitio.

Los periódicos de Ruaú recib idos hoy desp d es  de  medio 
dia no contienen nada q u e  pueda d a r  motivo á c ree r  que 
estos rum ores  tengan algún fundamento .

Solamente un pe tardo  hizo esplosion en  la iglesia de 
nuestra  Señora d u ran te  un  se rm ó n ,  pero  sin cau sa r  ningún 
acciden te  de g ravedad .

G ra n  B r e t a ñ a .— L ó n d r e s  21 d e  f e b r e r o .
E scriben  de Manchester al Dailly N e w :
Ha vuelto á ap arece r  la agitación del trabajo de 40 ho

ras. La decisión del t r ibu n a l  del E c h iq u ie r ,  por  la que se 
establece qu^ , si bien es v e rdad  q ue  esté p rohib ido á las 
m ugeres  y niños p e rm anecer  efi la fábrica más de  10 horas, 
es sin em bargo legal prolongar el traba jo  por medio de  r e e m 
plazantes, ó con el auxilio d e  un doble personal de  o b r e 
ro s ,  ha hecho ren a ce r  el espíri tu  de  agitación dél reposo fie-* 
(icio en que  le h ab ía  puesto la im perfección de la leg isla-4 cion ac tual.

S ü i^ a .^—B er n a  49 d b  F e b r e r o .
Él Consejo federal de Suiza h a  dirigido don fecha dél 45 

á todos los can to n es ,  y con especialidad á los fronterizos, la siguiente circular*
«Muchos periódicos han  dicho que  d ive rsas  Potencias,  y  

en especial el Austria y la P r u s i a , reco ncen tran  sus tropas 
con el objeto de dir igir las  sobré S ú iz á , y  ocupar esta cón el 
fin de  a r ra n c a r la  ciertas  concesiones incom patibles  cod su 
indepen denc ia  y dign idad. A u n qu e  nó hemos recib ido d i
recta  ni in d irec tam en te  de  d ichas  Potencias,  ni por  escrito 
ni v e ib a lm e n te ,  nota alguna relativa á los refugiados y ai 
peligro á que  q ue da r ían  expuestos los derechos y las ins
tituciones de  la Suiza ;  a u n q u e  estas Potencias no tienen 
motivo a lp in o  de que ja  por parte  de la C o n fed e rac ió n , q u e  
ha cum plido leal y espon táneam ente  sus  d eberes  in te rn a 
cionales , d eberes  que  con tinua rá  cum pliendo; y q u e  por lo 
mismo estamos m uy  lejos de cree r  los designios que  se a t r i 
b uy en  á dichas Potencias, y au n  de suponer los ;  sin em 
bargo, nuestro  d e b er  de  velar por la segur idad  de  la" Suiza 
y el m antenim iento  de su independenc ia  y t ran q u i l id ad  nos 
m u ev e  á pediros nos informéis de cuanto  sepáis  sobre la 
concentración y movimientos de tropas  extraDgeras que  ten-? 
gan por objeto á la Suiza, á fin de que si contra  toda es
peranza laá noticias qué han  c ircu lado son fundadaSvCOS 
hallemos eñ él estado dé tom ar  en tiempo oportuno Jas m e
didas necesarias  para, la defensa de la pa tria .

Sabéis  bien que por  una p a r te  la Suiza no qu ie re  hacer  
de  su  terr i to r io  un foco de una  propaganda de in tr igas  q ue  
p u d ie ran  inq u ie ta r  á los Estados vecinos ,  como lo p r u e b a n  
la resolución de 16 de Junio de 1849 y las m ed idas  acerca 
de la in te rnación  de los refugiados y expulsión, de  sus  Je
tes, m edidas  que no son concesiones, sino el cum plim iento  
espontaneo y digno de nuestros  d eberes  internacionales:  
por otra p a r te  la Su iza ,  fuerte en su posición, sab rá  r ech a -  
zar  toda insurrección que traspase el límite de sus deberes  
y todo ataque de sus derechos con la energía q u e  insp ira  la 
conciencia de una buena  causa. Esta es la firme resolución 
de  la nación y de sus Au toridades  cantona les  y  fede ra^  
les, y tam bién  la nuestra ,  convencidos como estamos de q u é  
la Suiza no p rovo cará ,  pero tampoco se inc linaría  an te  
am enaza alguna. Os lo repelimos, las hostilidades con que, 
c i e r t  s periódicos am enazan á la Suiza se hallan  d e s t i ta i - ,  
das  de fundam ento ,  y son contra rias  á la r a z ó n , á la ju s t i 
cia y al mantenim iento  de la t ranqu il idad  gen*ral; ,  y. • p u r 
ria mos ofender á J a s  Potencias m encionadas  si admitiésemos 
que  pud iesen  dejarse arrastrar por un  partido q u e  ca lu m -



ñiá sfri Qé&t £ 1» § ü i f á r d(jfti lá ésperañfcá d e  q a e  deslúiii* 
brátfdo á la EúFopá cotí sUS Calumnias hárá  de ella un 
ins trum entó  para  sdiá pládes peligrosos. Tampoco creáis al 
párl idó  que  p re tende  que  el Consejo federal ha cedido á 
las órdenes de la d ip lom acia , ó que se ha anticipado á s u S  
tleseos. Igualmente es falso cuanto se afirma dé que el Conse- 
-jo fedéral no tiene fuerza suficiente para hacer  respetar  sufe 
«érdehes, ó qué la Suiza sum in istra  constantemente p re tex 
to s  p a ra  trás tó rnos  eo los Estados vecinos,»

G R A N  D U C A D O  D E  T OSCÁNA. — ■ F l ORÉNCÍA 1 6  DÉ fÉÉ R ÉR O .

: Si hétnós de Creer una  correspondencia de Roma fecha 
*13 dirigida a l  Nazionale de  esta c iudad ,  há producido c ier
ta efervéscenci a en el populacho romanó el bando del Ge
neral Baraguay^d’Hilliers con motivo de los ú ltimos asesina
tos. El n ú m ero  de arrestados asciende á 500.

Dos SiC ILÍÁS.— N á p o l e s  1 5  dh f e b r e r o .

Él re ta rdo  que de nuevo  experim en ta  la vuelta del San
to P adre  á Roma consiste en los dos motivos siguientes: el 
arreglo definitivo deí emprésti to  y la formación de un cuer
po de tropas destinado á asegurar en adelante  la tran qu il i 
dad  de los Estados rom anos después de la evacuación de 
las guarniciones e x tr a n je r a s .  •.. .

; En cuanto  al prim ero  de estos dos p un to s ,  las condicio
nes están acep tadas ,  y el Nuncio cíe la Santa Sede en Paris 
t i e n e . plenos poderes para conci u ir  el asu ñ t o : e n e  ua n to al 
segundo, se tra ta  de saber  s i  el Papa podrá rec lu tar  en el 
extrangero  un  cuerpo de ejército suficiente; si este recluta
miento p uede  operarse  p ron tam en te ,  no ta rda r ían  las tro 
pas francesas y austríacas en evacuar  el territorio de la

WURTEMBERG.

Según nos escriben de Berlín parece  que las últimas ins
trucciones de  lord Palmerston á los ministros do Inglaterra 
residentes en Alemania se reducen  á que se abstengan de 
ejercer toda clase de influencia en la m archa de los nego
cios a lem an es ,  a tendido á que  el Gobierno bri tánico no ha 
fijado todavía su opinión en Ip tan complicada cuestión de 
la organización de los Estados germánicos.

A L E M A N I A . . -  G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N

La Gaceta, contiene una  ordenanza  del G ran D u q u e ,  por 
la cual se fija para el sábado 16 de Marzo próximo la d e 
signación de  los electores encargados de nom b ra r  á los Di
putados de la C ám ara  del pueblo en el Parlamento  aleman.

Si un obstáculo insuperab le  im pidiese que las elecciones 
se  verificasen este d ía ,  los comisarios electorales están a u 
torizados á  de te rm in a r  lo mas pronto que  sea posible!

El Ministro de lo Interior qued a  encargado de la e jecu
ción de dicha ordenanza.

P r u s ia .— B e r l ín  2 0  d k  f e b r e r o .

El Pres iden te  del Consejo de Ministros ha Ieido hoy en 
ía p r im era  Cámara ún mensaje Real invitando á los m iem - 
bros de las dos Cámaras á reun irse  el 26 de este mes en 
P a lac io ,  en donde, por efecto de hallarse 'e l Rey indispuesto, 
el Presidente  del Consejó léerá el discurso de  la c lausura dé 
la sesión,

Hé áqui el análisis de la exposición de los motivos p re 
sentados por el Ministro de la G uerra  á la dem anda  de c ré 
ditos ex trao rd inar ios :

El ejército p rus iano  se compone en tiempo de paz de 
124,000 ho m b res ,  necesarios para  las guarniciones de 29 
fortalezas y de las g randes  capitales. Actualm ente son n e 
cesarios 28,500 para  la ocupación d e  B ad é n ,  Sleswig y H am- 
burgo. Pero el Gobierno declara adem as que debe  estar 
pronto  á un  llamamiento ex traord inario  de la L m d w e h r ,  
vistos los peligros que p repa raban  siempre al Estado los 
enemigos del órden público y vista la situación de  los n e 
gocios europeos. El mantenim iento  de los arm am entos a c 
tuales en estado de paz reclama la cantidad completa de 8 
millones por año : la movilización del ejército exige un total 
de 18 millones. ♦

El Gobierno cree que  el mantenim iento  actual de los 
arm am entos ex traord inarios  está justificado hace tiempo por 
el estado de las cosas en el in terio r y en el pais que es me* 
nes ter  ocupar.  P a ra  la movilización del e jército ,  si no d e 
biese se r  necesaria la sum a p ed id a ,  no se aplicará á otras 
necesidades del ejército de 1850 sin consentimiento de las 
Cámaras.

Solo por medio de un  emprésti to  es como el Gobierno 
puede p rocurarse  los 18 millones necesarios.

H u n g r í a . - B u d a  9  d e  f e b r e r o .

Antes de  ayer  se han fugado cerca de S thulweisscu- 
burgp 400 hom bres que  componían un c o n v o y , y se han 
dirigido á los bosques de Bolh y de Nerza. Iban bien a rm a
dos. Se Han enviado inm edia tam ente  tropas en su segui
miento Con órdén te rm inan te  de fusilar inm ediatamente á 
todo el que  oponga la m enor resistencia. Se ignora todavía 
cuál ha sido el resultado de esta operación.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  30 d e  e n e r o .

A chm et-Effendi ha m archado  de Schumla en clase de 
Comisario ex traord inario  de la P uerta .  No se habla nada de 
volver á en tab la r  las relaciones, diplomáticas con el Ausbia .

Continúa la Rusia enviado nuevas tropas á la Valaquia. 
En la ac tua lidad mantiene  en ella 50,000 hom bres ,  al paso 
que Orner Bajá no cuenta  mas que con 8000 á sus órdenes.

-—- .S e  lee  en un periódico oficial de Gonstantinopla del 22: 
D uram e el cambio de notas que ha habido entre la 

Puerta  y los Em bajadores de  Rusia y Austria de resultas 
de la petición de extradición de los individuos que , des
pués de los sucesos de H ungría ,  estaban refugiados en el 
erritorio otomano, las relaciones oficiales en tre  la Puerta y

los Embajadores de esíáá dos cortés h ab rán  qúédado ihtáiM 
rumpidas. El Sultán, fiel s iempre á los tra tados ,  y llevado 
de su vivo deseo de res tablecer las relaciones, mandó se 
hiciesen á las dos cortes proposiciones conciliadoras, que 
han sido acogidas por la equ idad  bien  conocida dé ambas 
cortes.

La de Rusia ha aprobado  las a lternat ivas propuestas  por 
la Puerta dir igidas á la expulsión del territorio otomano 
de los refugiados súbditos de  la Turquía.

Como la ejecución dé é9ta Cláusula es fácil para la P u e r 
ta , se ha convenido q u e  los Jefes dé los refugiados q ue  se 
encuentran ac tua lm ente  en Schum la , y  que  son súbditos 
rusos, sean provistos de pasaportes por un Comisario espe
cial , conducidos á B á rn a ,  y trasportados desde álli á Malta 
en un vapor p repa rad o  ál efecto, Llegado qué hayan  ó MaU 
ta, estos individuos podrán  ser trasportados adonde qu ie 
ran ,  excepto á los Estados otomanos.

Gomo á consecuencia de este convenio no existe dificul
tad de ninguna cjase en tre  la Puerta  y la corte de Rusia; 
y como en este buen  acuerdó ambas Potencias llevan igual 
in teresase  en cuen tran  mas afianzadas que nunca las relacio
nes que se habían roto con la embajada rusa.

Con la corte de Austria también se está ya de acuerdo 
en la cuestión p rinc ipa l ;  pero  como nó se han  podido to
davía arreglar ciertos po rm enores ,  la vuelta de las relacio
nes con la em bajadá  de dicha corte ha sufrido algún re ta r 
do. Pero es de espera r  que satisfaciendo las exigencias de la 
amistad y d é  las relaciones de buena vecindad que existen 
actualmente, se llegará m uy  pronto á un completo y satis
factorio arreglo con lá corXé dé Austria.

BIBLIOGRAFIA.

Hemos leído, aun qu e  m u y  ráp idam ente ,  la traducción  j 
que D. Manuel López Haedo acaba de hacer del in teresante  j 
tratado sobre el Crédito de la riqueza inmueble combinado con \ 
la reforma del sistema hipotecario, que con general acep ta -  j 
cion publicó en F ranc ia  Mr. Loreau en 1846. Estamos se -  j 
guros de q u é ,  si llegasen á popularizarse las m áxim as que ¡ 
sienta este estadista én su  apreciable opúscu lo , va r ia r ía  ¡ 
completamente el aspecto de la cuestión agrícola, r e c ib ien -  * 
do á la v e í  tanto impulso , tanta movilidad y consisten
cia, que en b reves  años el inmenso capital de aquel ramo 
se desplegaría como un raud a l  benéfico que áum en ta r ia  
considerablemente la riqueza , y por consiguiente la pobla
ción de los cam po3 , de donde huyen actualmente los fon
dos capitales para  busca r  en el comercio empleo mas libre '  
y lucrativo. Uua de las m áxim as que dominan en el sistema 
ae  Mr. Loreau es lá de ah j a r  de la propiedad inmueble las 
prácticas forenses que  la encadenan , y pretende im prim ir  eo 
ella el carác ter ligero y expedito sobre que está fundado el 
derecho m ercantil ,  com binando también hábilmente con su 
registro él sistema de catastros y estadísticas. El Sr. Ilaédo, 
secundando las doctr inas de  Loreau, publica al final de su 
traducción un bello discurso sobre estadística da la riqueza 
inmueble  aplicada á España. Recomendamos pues esta obri- 
ta á los afLdouados, cuyo ariuncio hallarán en su lugar cor
respondiente .

Tenemos á la vista el Cuadro sinóptico de las principales 
aguas mineral s dé España  que acaba de d a r  á luz el señor 
D. Cárlos Mestre y Marzal. Este trabajo, que se distingue por 
sü claridad y e x a c t i tu d , há mérecidu los elogios de todos 
los periódicos de M adrid , , y oosotros uniremos los nuestros 
después de exam inar  el método y la coocision con que  está 
hecho y de persuadirnos de sií innegable utilidad.

Se vende en las principtdes l ibrerías  de Madrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  28 de Febrero & las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. ' Observacione?.

Títulos del 3 por 1 0 0 ....................  28 7/ i e  din.
Idem del 5 por 100....................... r 12 5/ s  din. ••
Deuda sioí ín te r e s ...........................  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

S an  F e rn a n d o .............................. 80 din.

SA S1I08.

L éndres  á 90 d ias ,  50-20  d. P a r i s ,  5-31 d* á 8 d. V.

A licante ,  Z/ A d» Málaga, y 2 d.
Barcelona a p a .  fs ., par. S a n ta n d e r ,  i / A pap. d.
Bilbao, 4/ 4 pap. d. San tiago ,  1 d.
Csdis ,  par.  S ev i l la ,  l/ A pap. d. *
C orona ,  3/ 4 din. d. V alencia ,  i/ A d.
G ran ad a ,  3/ 4 á 1 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año»

ANUNCIOS.
E n el despacho de la Im prenta  nacional se halla de ven

ta á 24 rs. v n . , y eu rús tica ,  el tomo de la Colección legis
lativa de España  que comprende el p r im er  cuatr im estre  
de 1 819 ,  y corresponde al volúmen XLVI de la antigua 
Colección de decretos.

El lomo perteneciente  al segundo cuatr im estre  de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública , y dispuesto pa
ra la p rensa  el que comprende el te rcer cuatr im estre  que 
acaba de trascurr ir .

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la impresión de los cinco tomos de que 
se compone dicha colección, y se halla para  su  venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacional y en las secre
tarías de las Universidades ó Institutos á los precios si
g u ien te s : p rim ero  y segundo tomos á 15 rs. en Madrid y 16 
en p ro v inc ias ;  te rcero ,  cuarto y  quinto  tomos á 22 rs. en

Madrid y 2$ éfi f)róVincieré, ádvlrtiéfcdo que el tomo tercero 
solo se vende en Madrid.

L e c c i o n e s  y m o d e l o s  d e  e l o c u e n c i a  f o r e n s e , por D. F ra n 
cisco Perez de A oaya: obra adoptada por el Gobierno para  
texto de oratoria forense en las Universidades.

Consta de cuatro tomos eti 4? de 400 páginas cada uno, 
de edición bastante compacta, clara y correcta.

Se vende en Madrid á 20 rs. tomo en las l ibrerías  de 
Cuesta, calle Mayor; de la P ub lic id ad ,  calle del C orreo ,  y 
de Mellado, calle del Príncipe; y en las provincias á 22 rs. 
tomo en casa dé todos los corresponsales de dicho Sr. Me
llado. Se da también eo las provincias á 20 rs. tomó, y únó 
á uno , á los suscritores á la Biblioteca de jurisprudencia y  
legislación ó del Derecho moderno.

Del crédito de la riqueza inmovilioria y medios de fundarle , ó 
creación de un  sistema hipotecario fundado sobre el colastro y  
registro de los contratos y la renta imponible de la propiedad, 
con el modo de trasferir los créditos sobre hipotecas, análogo al 
de las rentas del Estado. Obra escrita en francés por. M. J .L . 
L oreaü ,  y trad uc ida ,  comentada y arreglada á la adminis
tración de España en la parte  original por D. M a n u e l  l o p e z  
d e  H a e d o .

Véndese en Madrid, librería de Monier, Carrera  de San 
Gerónimo.

E l  d e s c u b r i m i e n t o  d é l  n u e v o  m u n d o , ó los descubr im ien
tos parciales de los diferentes países de A m érica , obra 
escrita por Manuel Diaz fíarraza.

La historia del Descubrimiento del Nuevo mundo escrita 
sobre relaciones y documentos de la época á que se refiere, 
y muy especialmente sobre la que dejó F r  Bartolomé de las 
Casas y sobre los Diarios del mismo Cristóbal Colon, cons
tará  de 26 á 28 entregas de á 16 páginas en 4? m ayor , y 
con la ú  tima se reparti rá  tina carta de las costas america
nas en que  tocaron los descubr idores ,  y un  mapa derrotero 
de los rumbos seguidos por Colon en sus cuatro viajes de 
descubierta.

Se han repartido  las seis entregas primeras.
El suscritor que quiera  recib ir  las 10 entregas prim eras 

puede recogerlas á 2 rs. en Madrid y 2 i  en provincias.
Se suscribe en  Madr^J, librería de Monier, y de la P u 

blic idad, calle del C orno .  Provincias, en las librerías p r in 
cipales y todas las administraciones de C orreos, ó dirigien
do una libranza sobre esta renta  á favor de Pedro Gómez 
Salazar,  calle de las Minas a ltas ,  núm. 18, cuarto segundo,

B i b l i o t e c a  c o m p l e t a  d e  o r a t o r i a  s a g r a d a  , ó colección se* 
lecta de discursos dogmáticos, panegíricos morales y doc
tr inales para  todas las festividades y Santos principales del 
año : obra sum am ente  útil y aun  necesaria para el uso de 
los que se dedican al ministerio de la predicación, y con 
especialidad á ios párrocos, por el presbítero D. Juan Tron- 
coso.

Esta in teresante  obra consta de 12 tomos en 8? m ayor 
de mas d é  400 páginas cada u ñ o , en b uen  papel y letra 
compacta.

Se halla de  venta en Madrid, librería  de P e r r z , calle de 
C arretas ,  núm. 5 , y en provincias en las principales l i 
brerías.

H i s t o r i a  p o l í t i c a  , r e l i g i o s a  V d e s c r i p t i v a  De  Ga l i c i a , p o r  
D. Leopoldo Martínez de P a d iD . —  La empresa de esta oLra 
dirigirá á las ciudades y pueblos principales de provincia 
dentro de m uy breves dias las pr im eras entregas del se 
gundo tomo; lo que  pone en conocimiento de los suscritores 
para  que se sirvan m an d a r  recoger sus respectivos e jem - 
p ’ares á casa d é l o s  comisionados , aun qu e  no hayan hecho 
allí sus suscric iones; y les ruega dispensen esta molestia, 
pues no es suya la culpa de no remitírselas directamente»

L a S e m a n a , periódico pintoresco universal. = Se ha re-* 
partido el núm. 17 de este periódico. Cada núm ero  consta 
de 16 páginas en gran  folio y en tres colum nas, edición de 
lujo con grabados.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete l i t e r a r io , calle del 
Príncipe , núm. 2 5 ,  y en provincia en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Mellado, ed i to r ,  donde 
sé dan gratis los prospectos.

El precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 20 
reales por tr im estre ; en provincia 10 rs. a\ mes y 24 rea
les por tr imestre. Los suscritores tienen derecho á una in 
demnización de 30 por 100 en obras del establecimiento.

LA ESPERANZA.

Compañía p a ra  la esplotacion de m inas de estaño en tas provin
cias de Orense y Pontevedra.

Con arreglo á lo p revenido en el art. 30 del reglamento, 
la dirección convoca á jun ta  general ordinaria  de accionis
tas para  el domingo 31 de Marzo del presente  año en Ma
drid , en el local de sus oficinas, calle de V alverde ,  n ú m e
ro 33, á las doce d8 su  mañana.

Se recuerda  á los señores socios con voto, por ser posee
dores de cinco ó mas acciones, que  si no pueden  asistir por 
sí tienen derecho ,  según el art. 32 ,  para hacerse r ep re 
sen tar en la juu ta  por otro socio con v o to , que  habrá  de 
exhib ir  comunicación oficial que  garantice el encargo de su 
comitente. 2

, BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 21 de los esta
tu tos,  se reúne  la jun ta  general de Sres. accionistas en el 
salón del Banco español de San F ernando  el dia 31 de Mar
zo próximo á las once de la mañana.

| Lo que se anuncia  para  conocimiento de los mismos, y á 
¡ fin de que puedan  ex am in ar  los libros y balance inventario  
; general que se hallan de manifiesto en las oficinas del B an -  
j c o , y recoger desdo el dia 20 en adelante las papeletas de 
■ en trada  y la memoria impresa de las operaciones d d  año 
| anterior.
j Madrid 28 de Febrero  de 1850.==: Por acuerdo de la j u n 

ta de g o b ie rn o , el secretario Luis Calvo. 3



PROPAGACION DE LIBROS A LA MITAD DEL PRECIO DEL CATALOGO.

F i LANG IERI, CIENCIA DE LA LEGISLACION.

Obra de prestigio universal y célebre en los fastos de la 
literatura por ser la prim era dedicada á esparcir la luz de 
la verdad de una m anera inusitada. Publicación indispen
sable á todo hombre público, y útil á todos, pues su conte
nido es agradable y está al alcance de cualquiera. Tercera 
edición, que es la mas correcta, Diez tomos 40 r s , , v pas
ta 54.

G r a n  d i c c i o n a r i o

de la lengua castellana, el de mas nom bradla, publicado á 
competencia de todos. Ultima edición aum entada con 10,000 
voces. En folio 70 rs., y pasta 85.

Se hallarán en el despacho, calle de la Cruz, núm. 42,

1 0 0 . 0 0 0  Devocionarios

de la sociedad religiosa, en todos tamaños y letra que se 
quiera, para toda clase de personas y á todos precios, sien
do los baratos al ínfimo valor de que un Devocionario con 
Misa diaria y Semana Santa de 464 páginas en pasta con lá
minas se da por 4 rs.; en tafilete desde 6 y 8 r s . ; con cortes 
dorados desde 10 y 12 r s . ; con planchas de oro 16 y 19 rs.; 
con terciopelos superiores desde 24 y 30 r s . ; con preciosas 
tableterías de Paris desde 80 rs. en adelan te, y con m inia
turas de todo lo mas fino desde 100 rs.

Nota. Los precios marcados son los últimos; y la mitad 
de los señalados en los catálogos que se dan gratis.
cuarto entresuelo (correo franco).

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS EN MADRID.

Los accionistas de la m ism a, reunidos en junta general 
en los dias 17 y 18 del corriente mes para tomar en consi
deración el estado de la sociedad y lo que aconsejan sus 
intereses, acordaron la enagenacion de la empresa con to
dos los derechos, acciones y privilegios que la pertenecen, 
y con las obligaciones qu9 sobre la misma pesan ; y habién
dose hecho en la misma junta una proposición para adqui
r i r l a , y sido esta admitida por los socios á condición de 
someterla á mejora en licitación pública, se nombró una 
comisión compuesta de los Sres. D. Juan Escorial y Gil, 
D. Julián Moreno y D. Victoriano de la Cuesta, á efecto de 
proceder á la celebración de la subasta y realización de la 
enagenacion citada. En su consecuencia la comisión, en 
desempeño de su encargo, anuncia al público la venta de 
la referida empresa con su3 acciones, privilegios y obliga
ciones en la forma siguiente:

1? El comprador satisfará al otorgarse la escritura de 
venta y en dinero metálico la* cantidad de reales vellón 
2.735,476 y 11 mrs. que resultan contra la empresa por cré
ditos hipotecarios en 31 de Diciembre de 1849, y ademas 
los fondos que resulten suplidos desde 4? de Enero del cor
riente año hasta la fecha del otorgamiento de la escritura, 
en cuyo dia se hará la liquidación correspondiente á este 
último período.

2? Del mismo modo será obligación del com prador satis
facer el importe de 861,800 rs. que por obligaciones pen
dientes á cargo de la sociedad deben extinguirse por men
sualidades hasta fin de Noviembre del corriente año, y que 
por su origen y circunstancias están ligados con uno de los 
créditos hipotecarios antes mencionados.

3? De igual suerte pagará el comprador el importe de 
varias obligaciones comunes, también á cargo de la em pre
s a , por reales vellón 80,617, y cualquiera otra que por 
este concepto contraiga la compañía hasta la fecha de su 
enagenacion, justificándose oportunamente la causa que la 
motiva. .

4? Será obligación del comprador hacerse cargo de las 
dem andas judiciales que sostiene la sociedad sobre nulidad 
de varios pagarés expedidos contra ella en 18 de Febrero 
de 1848 por la cantidad de 700,200 rs ., sin que cualquiera, 
que sea el resultado de las dem an d as, ó de otro medio que 
se adopte para su term inación, haya derecho para reclam ar 
de la empresa indemnización alguna, ni reservarse esta pe
dirla al comprador.

3? Los licitadores que deseen adquirir la em presa satis
farán , en la forma prevenida en los artículos precedentes, 
las obligaciones que resultan á cargo de la sociedad , mejo
rando ademas el 40 por 100 del capital reconocido en la 
proposición admitida en la referida jun ta general de los 
dias 17 y 18 sobre el que representan las acciones conver
tidas en v irtud  de acuerdos de juntas generales, que aproxi
madamente será de 9.800,000 r s . , y el 3 por lOu de Ínteres 
anual que en la misma proposicionse ofrece sobre dicho 10 
por 100, pagadero por semestres vencidos.

6? La empresa cuenta hoy con 4848 luces: de estas 135 
públicas y 4413 particulares, con arreglo las prim eras al 
contrato celebrado con el Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital en 14 de Agosto de 1849, en el cual se com prende la 
obligación de continuar la em presa aum entando el alum 
brado de gas y canalizando en periodos fijos el resto de la 
población.

7? Será obligación del com prador encargarse del alum
brado público de aceite en todos los puntos en que no esté 
establecido el de gas, cou derecho á percibir lo que se sa 
tisfaga por este ram o, por ser asunto comprendido en la 
contrata con el Excmo. Ayuntamiento.

8? Las proposiciones para adquirir la empresa en los 
térm inos que quedan establecidos se dirigirán por escrito 
y con precisión y claridad á la comisión, que tiene sus 
reuniones en las oficinas de la sociedad, calle de la Magda
lena, núm. 17, principal; comprendiéndose en ellas la me
jora al capital y réditos sobre la proposición adm itida en la 
jun ta  general. En el concepto de que han de subastarse por 
separado las mejoras que se hagan al capital de las que se 
hagan á los réd ito s , no admitiéndose postura alguna que 
no beneficio estos al menos en un cuartillo por ciento en 
cada puja.

9? Las proposiciones que se dirijan á esta comisión v en 
drán garantidas suficientemente para su cumplimiento por 
una casa respetable, establecida en esta corte y de com
pleta responsabilidad á juicio de la comisión, ó depositan
do préviam ente la cantidad de 300,000 rs. vn. en dinero 
metálico en el Banco español de San Fernando, ó su equi
valente en deuda consolidada del 3 por 100 al tipo de la 
plaza, cuatro dias antes de la subasta, lo cual se acreditará 
con la certificación del Sr. Director de dicho establecimiento.

10. La subasta pública tendrá lugar el 30 de Marzo pró
ximo á las doce del dia en punto en el local de la sHa de 
juntas de la compañía general española de Seguros, calle de 
Ja Magdalena, núm. 17, entresuelo, adjudicándose ai mejor 
postor á juicio de la comisión, que se reserva 48 horas pre
cisas para determinarlo.

Todos los señores que gusten enterarse del estado de la 
sociedad pueden dirigirse á la secretaría de la m ism a, don
de se les inform ará de cuanto les conveDga saber.

Madrid 2o de Febrero de 1850. — La comisión, J. Esco
rial y Gil.— Julián Moreno.— V. de la Cuesta.

Museo dk las familias, periódico mensual. =«Siete años 
de existencia, una suscricion numerosísima, y hasta cinco

ediciones que se han hecho ya de los primeros tom os, es 
la mejor apología que se puede hacer de este periódico. La 
colección completa consta hoy de mas de 500 artículos sobre 
historia, geografía, viajes, novelas, poesía, cuentos, leyen
das, costum bres, historia natural &c., suscritos todos por 
los primeros literatos, asi de España como del extrangero, 
y adornados con grabados originales de los mejores artistas 
y copias de las obras pintorescas mas acreditadas de Fran
cia, Inglaterra y Alemania. Cada número consta de 48 co
lumnas de impresión en 4? mayor, edición de lujo en papel 
satinado de lo mas superior que se fabrica, y se reparten 
los números encuadernados con su correspondiente cubier
ta de color. Los 12 números del año forman un tomo, y se 
dan gratis índices, portadas y cubiertas para encuadernar
lo. Los que se suscriban y paguen de una vez todo el año 
de 1850 antes del 15 de Febrero reciben como regalo la 
tercera y cuarta parte de la obra titulada Recuerdos de un 
vio je  por España.

Estas dos partes forman un lomo de 40 pliegos de im
presión en 4? mayor tam bién, edición de lujo; de modo 
que por 30 rs. que cuesta la suscricion de un año al Mu
seo en Madrid y 36 en provincia tienen derecho los su scri- 
tores á dos grandes tomos, el del periódico y el de la obra, 
que contienen entre ambos 77 pliegos de im presión, sin 
contar las cubiertas, y tanta lectura como 15 volúmenes 
en 8? coman.

Los que se suscriban de nuevo pueden tomar la prim e
ra y segunda parte de los Recuerdos, que forman el tomo 
prim ero, por 20 rs. en Madrid y 24 en provincia , ó bien 
gratis, pagando dos tomos por lo menos de la colección del 
Museo. El que no quiera recibir esta obra como regalo pue
de elegir cualquiera otra de las de fondo del establecimien
to hasta la cantidad de 20 rs. vn.

Para los Recuerdos de un viaje hay una colección de 50 
láminas finísimas ilum inadas y en negro aparte del texto, 
que se pagan aparte ta m b ién , á razón de 44 rs. toda la co- 
léccion en Madrid y 54 en provincia.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite ra r io , calle del 
P ríncipe, núm. 25 , y por conduelo de los repartidores. En 
prov incia , U ltram ar y el extrangero en casa de los corres
ponsales del establecimiento de Mellado, director y editor 
propietario de estas publicaciones, donde se da gratis el 
prospecto.

N o ta .= E n  el despacho de la calle del Príncipe está de 
muestra el núm. 1? del Museo de este a ñ o , en el que se han 
empezado á realizar ya las mejoras anunciadas en el pros
pecto.

S e m a n a r i o  p i n t o r e s c o  e s p a ñ o l ,  l e c t u r a  d e  l a s  f a m i l i a s ,  

e n c i c l o p e d i a  p o p u l a r .  ===Van publicados siete núm eros, que 
contienen: La Campiña, lámina y artículo. Dos desenlaces 
de un solo dram a, por D. Patricio de la Escosura. El ángel 
de la G uarda, lámina y artículo. Sánchez‘C otan, lámina y 
artículo. Un cuento de am ores, por D. José Zorrilla y Don 
José Heriberto García de Quevedo, con ocho grabados. Pu
reza, felicidad, lámina y artículo. Isla de C uba, por Don 
Emilio Bravo. Retrato de Colon. Peligros de Madrid. Arbol 
genealógico de las naciones prim itivas, lám ina y artículo, 
de D. Nicolás Castor de Caunedo. De los oráculos entre los 
antiguos. Monumento erigido en la Habana en memoria de 
la prim era misa que se dijo, lám ina. Un pintor y yo, por 
fray Gerundio. Una lámina de costumbres. Dignidad é im 
pudencia, lámina y artículo. Una corrida de toros en Lis
boa, lámina y artículo por D. A. Romero Ortiz. Cuando el 
rio suena, por D. Patricio de la Escosura. Geroglífico. San
to Domingo el R eal, por D. José María de Eguren. Aguas 
buenas y aguas calientes, con lámina, por D. Ramón de Na- 
varrete. Pilar á ra b e , lámina y artículo. Las O daliscas, por 
D‘ Manuel Bretón de. los Herreros. Púlpito de la mezquita 
de Barkauk en el Cairo, lámina y artículo. Desafio célebre. 
Una noche de máscaras en V illaherm osa, por D. A. Rome
ro Ortiz. La suerte del veterano. Cuadro de costumbres. 
Cascada de Giesbach, lámina y artículo. Batalla de Pavía, 
lámina y artículo &c. &c.

Un número todos los domingos de 46 columnas de im
presión ; un tomo al año de 832 columnas y 300 láminas. 
Suscribiéndose solo al Semanario por el año 5Q se regala 
La Tierra , descripción geográfica y pintoresca de las cinco 
partes del m undo , adornada con 300 grabados expresamente 
hechos para esta obra por artistas españoles. Si el periódico 
se recibe por m eses, se da adem as un Almanaque pintores
co mensual de gabinete con 100 grabados nuevos: en todo 
la m ateria de 17 tomos y 700 láminas. Precios del Semana
rio so lo : mes 4 r s . , seis 20 , año 36 : p ro v in c ias , tres meses 
14, año 48.

L a i l u s t r a c i ó n ,  periódico universal. =  Van publicados 
siete números, que contienen : Una vista de Madrid. Revista 
política de 1849. El Sultán A bdul-M edjid, lámina. Revista 
de M adrid, por D. Ramón de Navarrete. De la tierra. Elec
tores y elegidos. Castañas de Indias. La bola increíble, sor
prendente historia del heredero de Mr. C rypthogam e, 63 
caricaturas originales. Caram urú, novela por D. A. Maga- 
riños y Cervantes. Diario de un pobre vicario inglés. Modas, 
con cuatro grabados. Geroglífico. Historia de la semana. R e
trato de Bem. Gramática griega, por D. R. E. y Andrés. Ca
ballo de vapor. Epitafios satíricos, por D. F. Martin Redon
do. W indsor, con dos láminas. Intervención del número 18 
en la vida de Napoleón. Elocuencia parlam entaria. Revista 
de teatros. Debilidades,. De la influencia del trato en los an i
males domésticos, por el Conde de Ramsault. Madrid á las 
cuatro de la ta rd e , cuatro láminas de costumbres. Historia

de la semana. Retrato de Kossouht. Revista de Madrid no, 
D. Ramón de N avarrete. Estado de la legislación en Grecia 
¿Por qué la am o? El amor. La cifra de am or, lámina. Cua
tro grabados de costumbres. Caricatura política. Efectos del 
frió. Tormentos de un autor. El heroísmo. Geroglífico. His
toria de la semana. Gabinete de Thiers. De la literatura hún
gara. Revista de teatros. Las m áquinas de vapor. Las m u- 
geres avaras. Galería del Conde de Pourtales, lámina y ar
tículo. Historia de la semana. Retratos de la Em peratriz, el 
padre de esta, el Príncipe Juan José y el General Dufresne 
en Haiti. Revista de teatros. Revista de M adrid, por D. Ra- 
mon de Navarrete. La edad de las mugeres. Del frió en el 
invierno. Bellas artes, con dos láminas. Los paletos en Ma
drid , dos caricaturas. Municiones políticas. El clero. Carica
tu ra política. Doña G. Llórente, con retrato. Geroglífico. His
toria de la semana. Retrato de Guillermo III. Revista de Ma
d rid , por D. Ramón de Navarrete. Crítica musical. Agrien!*, 
tu ra , con seis grabados, por el Sr. Conde de Ramsault. Tea
tro Real de Berlín, con lámina. Del duelo, por D. B. M. de 
A raque Las caretas, por el abate Cascarrabias. Revista de 

¡ teatros. El número 14 y los Borboues. La rueda del destino, 
j Momentos en que nos creemos felices y hasta hermosos,
I seis caricaturas. Historia de la semana. El Em perador Nico- 
| las. El caballo, por el Conde de Ramsault. Revista de Ma- 
! d r id , por D. Ramón de N avarrete. El ganso legislador, por 

D. Pascual Fernández Baeza. Cuatro láminas de costumbres. 
Proverbios. Una frase. La costumbre respecto al teatro. Los 
cumplimientos. Geroglífico &c. &c.

Suscribiéndose solo á La Ilustración por el año d e  4850 
se recibe como premio un Atlas geográfico de la tierra , co*- 
lección de mapas de las antiguas y actuales divisiones del 
globo, grabados por artistas españoles. Precios de La Ilus
tración: mes 6 r s . ; tres 46; año 50. En provincias: mes 8* 
tres 20; año 60. ’

Suscribiéndose á los dos periódicos, por 80 rs. en Ma
d r id , 408 en provincias, ó por medio de una libranza de 
100 rs. libre de todo gasto, se reciben la m ateria de 60 tomos 
y 4,300 lám inas, durante un año El S inonario y La Ilus
tración , y  gratis La T ierra , un Atlas geográfico y un Alma
naque.

Es el colmo de la baratura. Véanse los detalles de este 
anuncio en los prospectos que se reparten  gratis en todas 
las lib rerías, donde pueden exam inarse los números pu
blicados.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS 
DEL DISTRITO  DE MURCIA.

Esta comisión ha acordado ab rir  el juicio contradictorio 
prevenido en el art. 32 de los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión que ha solicitado D. Francisco Garce- 
ra n , como curador del socio D. Pablo M artínez, patente 
número 519, el cual nació en 47 de Agosto de 1803 : fue 
adm itido en la sociedad en 12 de Enero de 4842 por cuatro 
acciones o rd inarias, y ha sido declarado incapaz por auto 
de 29 de Noviembre de 4849. Los que tuvieren que hacer 
alguna reclamación sobre la exactitud de los hechos expre
sados ó sobre el derecho que alega el referido D. Francisco 
G arce ran , en nombre de D. Pablo Martínez, al goce de la 
pensión de 8 rs. que á este corresponde, se servirán  rem i
tirla al infrascrito secretario de esta comisión en el término 
de un mes, contado desde el dia en que este anuncio sea 
publicado en la Gaceta de Madrid.

Murcia 16 de Febrero de 4850.=E1 P residen te, Alberto 
P u g an .= E l secre ta rio , José Albaladejo.

La misma comisión ha acordado ab rir  el juicio contra
dictorio prevenido en el art. 32 de los estatutos para decla
ra r  con derecho á la pensión que por imposibilidad física 
producida por enferm edad ha solicitado el socio D. Gabriel 
Lorenzo de Cpbos, patente núm. 1548, el cual nació en 15 
de Mayo de 4847; fue adm itido en la sociedad en 18 de 
Enero de 4846. Los que tuviesen que hacer alguna recla
mación sobre la exactitud de los hechos expresados ó sobre 
la veracidad de la enfermedad y derecho que alega el refe
rido D. Gabriel Lorenzo de Cobos al disfrute de la pensión 
de 16 rs. que le corresponde, se servirán rem itirla al in
frascrito secretario de esta comisión en el térm ino de un 
mes, contado desde el dia en que este anuncio sea publica
do en la Gaceta de Madrid.

Murcia 46 de Febrero de 1850.=E1 presidente , Alberto 
P u g an .= E l secretario , José Albaladejo.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Lo que son mugeres.—Baile.— Los dos preceptores.

Nota. =  Mañana sábado se pondrá en escena el drama 
nuevo, original, en cuatro actos y en verso , titulado La 
Madre de San Fernando.

Tam bién se estrenará m añana la comedia en un acto 
cuyo título es Ultima calaverada.

Aviso.—Se hacen abonos para las 24 representaciones or
dinarias que han de ejecutarse desde el dia 2 al 31 del pró
ximo mes de Marzo. Los abonados del presente m es, cuyo 
abono llega hasta el dia 4? inclusive por no haber habido 
función en la noche del 21 del an terio r, tendrán  reservados 
los billetes de las respectivas localidades (por si gustan abo
narse de nuevo) hasta las tres de la tarde del 4? de Marzo: 
á esta hora se d ispondrá,. sin excepción, de todas las locali
dades vacantes en favor de cualquiera que se presente á 
abonarse.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
ocho de la noche. — Función extraordinaria á beneficio de 
D. José A lbalat, actor de la compañía.-—Sinfonía de la Au
ro ra .— La corte y la aldea , comedia nueva en tres actos y 
en verso, original de un aplaudido escritor. En el interm e
dio del prim ero al segundo acto se tocará la polka-m azurka 
nueva titulada Estrella.—El polo del contrabandista, aplau
dido baile.— Una noche de los diablos, juguete cómico nuevo 
en un acto y en verso.—El chasco del tahonero, graciosa to
nadilla.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la Co
m edia).— A las ocho de la noche. —  El duende, aplaudida 
zarzuela en dos actos.—Baile.


